
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

La colaboración entre la Universidad y las Instituciones hospi~
talarias, tanto de la Seguridad Social como de otras Entidades
públicas y privadas, para la formación de estudiantes de Medicina,
Enfermería y Farmacia y otras enseñanzas sanitarias, ha dado lugar
a diversos tipos de convenios que, con modalidades diferentes, han
afectado a casi todas las Universidades que imparten este tipo de
enseñanzas, con resultados diversos, debIdo, fundamentalmente a
la falta de uniformidad en los criterios seguidos al establecer y
desarrollar dichos convenios.

Para que esta colaboración persista y se incremente en su
eficacia se estima necesario por parte de los Ministerios correspon~
dientes establecer un marco nonnativo homogéneo que pennita la
ulterior realización de acuerdos de colaboración funcional entre las
Instituciones respectivas con fines docentes y de investigación y
que, además de Hospitales, habrá de abarcar a Centros de atención
primaria, cada dia de mayor importancia para una correcta
formación clloica extra~hosP1:talaria.

Por ello, la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica
11/1983. de 25 de agosto. de Reforma Universitaria, determinó que
por el Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Educación y
Ciencia 't de Sanidad y Consumo, y previo informe del Consejo de
UniversIdades, se establecieran las bases generales del J'éSimen de
conciertos entre las Universidades y las Instituciones sarntarias en
las que se deba impartir enseñanza universitaria y Enfermería y
otras enseñanzas que asi 10 exigieran. Asimismo, la Ley 14/1986, de
25 de abril. General de Sanidad, ha dispuesto que las Administra
ciones Públicas competentes en educación y samdad establecerán el
régimen de conciertos entre las Universidades y las Instituciones
sanitarias en las que se debe impartir enseñanza universitaria, a
efectos de garantizar la docencia práctica de la Medicina y
Enfermería y otras enseñanzas que así lo exigieran, añadiendo que
las bases generales del régimen de concierto preverán lo precep
tuado en el artículo 149.1.30 de la Constitución.

Este planteamiento parte del supuesto de que toda la estnlctura
asistencial del sistema sanitario, tanto en sus recursos materiales
como humanos, debe poder utilizarse para la docencia pre$l'3~

duada., posgraduada y continuada de los profesionales samtanos,
del mismo modo que el sistema universitario debe servir para su
reciclaje.

Con idéntico objetivo. la Ley 14/1986. de 25 de abril General
de Sanidad, ha venido a establecer en su artículo 105 algunas
singularidades· en el régimen gen'eral de Protesorado, fijado por la
Ley de Reforma Universitaria, con el fin de buscar una perfecta
adecuación entre las estructuras docentes y las asistenciales. Así, se
introduce la posibilidad de vincular plazas de una Institución
sanitaria pública concertada con otras pertenecientes a los Cuerpos
Docentes Uniyersitarios, ~<:1.0 puestos de trabajo que reflejen
fielmente dos mseparables 8CUVldades de los Profesores universtta
rios de las áreas de la salud, cuales son la docente y la asistencial
En la misma línea se recogen algunas particularidades en relación
a los Profesores asociados y los ayudantes, con el fin de permitir el
acceso a la carrera universitaria de facultativos con el titulo de
especialistas y de profesionales de las ciencias de la salud con una
cualifi~ción .reco~ocida, al mismo tiempo que de facilitar UDa
formaCIón asIstenCIal a loa futuros Profesores de las mencionadas
áreas. Todos estos aspectos deben ser desarrollados de forma que
las Universidades y las Instituciones sanitarias puedan elaborar los
oportunos conciertos que vengan a garantizar una adecuada forma
CIón a los estudiantes de las ciencias de la salud,

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado y a propuesta
de los Ministros de Educación y Ciencia 'f de Sanidad y Consumo,
previo informe del Consejo de UniversIdades y de la Comisión
Superior de Personal, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 28 de junio de 1986,
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DISPONGO:
Artículo 1.0 Vno.-Las Universidades, para el cumplimiento

en el ámbito sanitario de las funciones que el artículo 1.2 de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, les
encomienda, deberán disponer de Hospitales y otras Instituciones
sanitarias para el desarrollo de sus programas investigadores y
docentes de primero, segundo y tercer ciclo.

A tales efectos, las Universidades y las Administraciones
Públicas responsables de las Instituciones sanitarias de titularidad
pública deberán establecer los correspondientes conciertos para la
utilización de estas últimas en la investigación y la docencia de la
Medicina, la Enfermería, la Farmacia y las demás enseñanzas
relacionadas con las ciencias de la salud, respetando las bases
generales que se señalan en el presente Real Decreto y, en su caso,
el régimen de conciertos que las Administraciones Públicas compe
tentes en educación y sanIdad puedan dictar, al amparo del artículo
104,3 de la Ley General de Sanidad, con sujeción, asimismo, a 10
establecido en el presente Real Decreto.

Dos.-Las Universidades que estén autorizadas a impartir la
licenciatura en Medicina y Cirugía deberán disponer, a los efectos
previstos en el apartado anterior, al menos de un Hospital y tres
Centros de atención primaria de caracter universitario, haCiendo
coincidir estas Instituciones con las de mayor calidad asistencial del
ámbito geográfico correspondiente.

Tres.-Los Hospitales y Centros de atención primaria concerta~

dos de acuerdo con lo establecido en este Real Decreto constituirán
las unidades docente.asistenciales de los Centros que organicen las
enseñanzas relacionadas con las ciencias de la salud, proporcio
nando, en coordinación con la infraestructura sani~a correspon~
diente, asistencia del máximo nivel científico y desarrollando
funciones de investigación en las áreas de las ciencias de la salud.

Cuatro.-Las Universidades, mediante los oportunos conciertos.,
deberán garantizar que los Profesores universitarios pertenecientes
a los Cuerpos de Funcionarios Docentes, cuya actividad docente así
lo exija, puedan ejercer la complementaria actividad asistencial, en
los térmInos establecidos en ei presente Real Decreto y en los
respectivos conciertos. Asimismo, éstos deberán considerar las
necesidades hospitalarias derivadas de la investigación que Se
realice en las Universidades.

Art. 2.° Los conciertos que se celebren entre las Administra~
ciones PUblicas responsables de las Instituciones sanitarias públicas
y las Universidades se ajustarán a las bases que se recogen en el
artículo 4.° de este Real Decreto.

Art.3.° Uno.-La Universidad podrá concertar igualmente con
Instituciones sanitarias de titularidad privada. de acuerdo con lo
señalado en los artículos I yen las bases 1 a 6.11.12.15.17,18
Ydisposición adicional primera. En todo caso, la Institución deberá
estar previamente acreditada conforme a lo señalado en la base 3.

Oos.-Con el fin de garantizar los objetivos docentes e investiga
dores de la Universidad, el concierto podrá señalar el número de
plazas de profesores asociados pertenecientes a la plantilla de la
Universidad que se cubrirán por personal de la Institución sanitaria
de titularidad privada.

Art. 4.° Las bases generales del régimen de conciertos son las
siguientes:

Primera. Objetivo de los concienos.-Los objetivos generales
de los conciertos serán los siguientes:

1. Docentes:
A) Promover la máxima utilización de los recursos sanitarios

hospitalarios y extra-hospitalarios., humanos y materiales para la
docencia universitaria de las diversas enseñanzas sanitarias a nivel
pregraduado y posgraduado,. favoreciendo la actualización de las
mismas y su continua mejora de calidad.

La colaboración se establecerá para la formación clínica y
sanitaria de los alumnos de cualquiera de los tres ciclos universita~
nos y estudios de posgraduados en aquellas titulaciones o materias
relacionadas con las ciencias de la salud. En el caso de estudios de
tercer ciclo, esta formación se extenderá a la metodología y a las
técnicas de la investigación sanitaria.

B) Cooperar en el mantenimiento de la cualificación de los
profesionales de la salud a su más alto nivel, cuidando su

1. Disposiciones generales

REAL DECRETO 1558/1986. de 28 de junio. por ei
que se establecen las bas~ genera/es del rgximen de
conciertos entre las Universidades y las Instituciones
sanitarias.
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actualizaclón y reciclaje y favoreciendo su incorporación a la
docencia universitaria

2. Asistenciales:

A) Cooperar para que las investigaciones y enseñanzas univer~

sitarias en Medicina, Enfermería, Farmacia y demás profesiones
sanitarias puedan ser utilizadas para la mejora constante de la
atención sanitaria.

B) Prever que coincidan la mayor calidad asistencial COn la
consideración de Hospital universitario o asociado a la Universi
dad, dentro del oportuno sistema de seetorialización y regionaliza~

ción de la asistencia sanitaria.

3. De investigación:

A) Potenciar la investigación en las ciencias de la salud,
coordinando las actividades de las Universidades con las de las
Instituciones sanitarias, para una mejor utilización de los recursos
humanos y materiales.

B) Favorecer el desarrollo de los departamentos universitarios
en las áreas de la salud, potenciando su coordinación COn las
unida~es d~ inve.stigación de los Hospitales y estimulando las
vocacIones mvestlgadoras.

Segunda. Procedimiento de elaboración del conder
too Uno.-Las Universidades, teniendo en cuenta las necesidades
asistenciales de la población, en el marco de la planificación general
de la enseñanza superior, harán un estudio, basado en criterios
g~nerales elaborados conjuntamente por los Ministerios de Educa~

clón y Ciencia y Sanidad y Consumo, de las necesidades docentes
e investigadoras, tanto a nivel hospitalario como extrahospitalario,
que debieran ser atendidas por las Instituciones concertadas.

Dos.-Dicho estudio será elevado a los órganos responsables de
enseñanza universitaria y de sanidad de la Comunidad Autónoma
correspondiente, quienes, de acuerdo con la Universidad y el
INSALUD u Organismo de la Comunidad Autónoma que hubiera
a~umido sus funciones, fijarán la Institución o Instituciones sanita~

nas que deban ser concertadas. En el caso de tratarse de una
Institución sanitaria que no sea de la Seguridad Social, se requerirá
el acuerdo 4e la Entidad de la Que dependa aquélla. En todo caso,
pa!8 garantIzar una adecuada coordinación, se procurará Que no
eXista una excesiva dispersión de la docencia en Centros diversos.

Tres.-Se constituirá una Comisión formada por tres represen
tantes de cada una de las siguientes Instituciones: Universidad,
Organismos responsables de educación suyerior y de sanidad de las
Comunidades Autónomas, Instituto NaCIOnal de la Salud u Orga
nismo que hubiera asumido sus funciones o, en su caso, Entidad de
la que dependa la Institución sanitaria a concertar.

Esta Comisión, en un plazo no superior a un año, elaborará el
proyecto de concieno que, una vez acordado entre el INSALUD u
O~nismo Que hubiera asumido sus funciones o, en su caso,
EntIdad de la que dependa la Institución sanitaria a concertar y la
Universidad correspondiente, será remitido, previo informe del
Consejo Social de ésta, para su aprobación y publicación, a la
Comunidad Autónoma.

Tercera. Uoo.-Sólo podrán ser objeto de concieno con las
Universidades aquellas Instituciones sanitarias que reúnan los
r~quisitos que se establezcan, de común acuerdo, por los Ministe~

!los de Sanidad ~ ConsuJ;Ilo ~ de Educación y Ciencia, previo
mforme del Consejo de UnIversIdades, para desarrollar la docencia
en las distintas titulaciones o materias relacionadas con las ciencias
de la salud.

Dos.-Dichos requisitos, cuya existencia será comprobada por la
Comunidad Autónoma correspondiente, deberán garantizar que las
Instituciones sanitarias poseen la infraestructura material necesaria
para el desarrollo de las funciones docentes e investigadoras que se
derivan del establecimiento de un concieno con la Universidad.

Cuarta. El Consejo de Universidades tendrá en cuenta, para la
de,terminación de los módulos objetivos que deba fijar, en cumpli
mIento de lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Reforma
Universitaria, la capacidad de las Instituciones sanitarias que se
concienen.

Quinta. Cuando el concierto se refiera a un Hospital en su
integridad o Que abarque a la mayoría de sus servicios, se añadirá
a su denominación el adjetivo «universitariQ)).

En otro caso, a su denominación se añadirá la de «Hospital
asociado a la Universidad que establece el concierto)). En cualquier
caso, será exigible la concertación, al menos, de un servicio con el
depanamento que corresponda.

Con análogos criterios, los Centros de atención primaria concer~

tados se denominarán «universitarios» o «asociado a la Universi~
dacb), según corresponda.

Sexta. VDo.-EI concierto, de acuerdo con lo establecido en la
base segunda, señalará los servicios de la Institución sanitaria que
se conciertan y los depanamentos universitarios que con ellos se
relacionan, así como las fórmulas de coordinación entre las
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actividades docentes., investigadoras y asistenciales. Los servicios
así concenados 10 serán en su totalidad y el concieno preverá la
existencia de una Comisión Universidad-Institución sanitaria com~

puesta por un número i$ual de miembros de ambas, encargada de
velar por la correcta apltcación del mismo, teniendo en cuenta, de
un lado, la estructura departamental prevista en la Ley de Reforma
Universitaria y, de otra, la estructura funcional de la Institución
sanitaria.

Dos.-Las normas estatutarias de la Universidad podrán prever
en los departamentos VInculados con diferentes servicios la repre~
sentación de éstos en el Consejo del departamento, con el fin de
garantizar la coordinación a que se refiere el apartado anterior.

Séptima, Uno.-De conformidad con lo previsto en el artículo
105 de la Ley General de Sanidad y con el fin de ~rantizar los
objetivos docentes e investigadores de las UniverSIdades en las
áreas relacionadas con las ciencias de la salud, el concierto
establecerá las plazas de facultativos especialistas de la Institución
sanitaria que quedan vinculadas con plazas docentes de la plantilla
de los Cuerpos de Profesores de la Universidad Mientras tenga tal
carácter, dicha plaza se considerará a todos los efectos como un
solo puesto de trabajo y supondrá para Quien la ocupe el cumpli~
miento de las funciones docentes y asistenciales en los términos
que se establecen en el presente Real Decreto.

Asimismo, con idéntica finalidad y en virtud de lo dispuesto en
el mencionado artículo de la Ley General de Sanidad, el concieno
establecerá el número de .plazas de Profesor asociado pertenecientes
a la plantiIla de la UnIversidad que obligatoriamente deberán
cubrirse por personal de la InstituClón sanitaria concertada. Este
número no será tenido en cuenta a efectos del porcentaje a que se
refiere el articulo 33.3 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria.

Dos.-Cuando se defina la plantilla vinculada se establecerá la
adecuada correspondencia entre la actividad docente y asistencial
para hacer efecuvas ambas funciones. En todo caso, el acceso a las
Jefaturas de Departamento, Servicio o Sección II otra Jefatura de
las Instituciones sanitarias, deberá realizarse conforme a las dispo
siciones por las que las Administraciones Sanitarias competentes
regulen el acceso a las mismas.

Tres.-En el marco de la planificación asistencial de los Centros
concenados, y en atención a las necesidades docentes e investigado~
ras de las Umversidades, el concierto preverá, igualmente, la forma
de reducir o ampliar tanto el número de plazas vinculadas como el
de plazas dé Profesor asociado destinadas al personal de la
Instltución sanitaria.

Octava. Vna.-Las plazas vittculadas contempladas en la base
séptima se proveerán a través del oportuno concurso, en el que
podrán participar los candidatos que reúnan los requisitos señala
dos en la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, y que,
además, acrediten la posesión del título de especialista que proceda.

Des.-Los concursos se regirán por lo dispuesto en el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, con las particularidades
siguientes:

A) La convocatoria de la plaza se efectuará conjuntamente por
la Universidad y. la Administración Pública responsable de la
Institución sanitaria concenada.

B) Las Comisiones que han de resolver los concursos habrán
de contar con cinco miembros y estarán constituidas de la forma
siguiente:

Dos Profesores pertenecientes al Cuerpo Docente Universitario
que p'ro~da, en función de la plaza convocada, del área de
conOCllnIento a que corresponda la plaza; designados y nombrados
por" la Universidad convocante, y de los cuales uno será el
Presidente de la Comisión y el otro actuará de Secretario.

Los tres Vocales restantes serán nombrados por la Universidad,
uno designado por el Consejo de Universidades, mediante soneo,
de entre Profesores penenecientes a Cuerpos Docentes Universita
rios, del área de conocimiento respectiva, que ocupen plaza
asistencial en cualquier Institución sanitaria. Los dos que restan,
que serán Doctores, salvo en el caso de tratarse de una plaza de
Titular de Escuela Universitaria, y deberán estar en posesión del
título de especialista que se exija como requisito para concursar a
la plaza, serán designados por la Administración Pública responsa~

ble de la Institución sanitaria concertada de acuerdo con la
nonnativa vigente. Previo acuerdo de la Universidad, dicha
Administración podrá designar a especialistas de reconocido presti~

gio que no estén en posesión del título de Doctor.

e¡ Además de lo contemplado en los articulos 9 y 10.1, aJ, del
Real Decreto CItado, los candIdatos deberán reseñar en el curricu~

lum los méritos y demás documentos acreditativos de su labor
asistencial, según el modelo que establezca la convocatoria del
concurso, que ~ fijará atendiendo a la legislación vigente en
materia .de prOVIsión ~e ,:acantes, de. los Organismos de la Seguri~
dad SOCIal o de la InStItUCIÓn samtana de que se trate, cuando ésta
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no penenezca a la misma. La Comisión seguirá para la evaluación
de los méritos asistenciales lo establecido en los baremos de acceso
a las plazas jerarquizadas de la Seguridad Social, cuando se trate de
una Institución sanitaria perteneciente a ésta.

D) En la convocatoria de la plaza se podrá anunciar la
realización de pruebas prácticas que se desarrollarán en los
términos que se establezcan en la misma.

E) Las Comisiones, en la forma que detennina el Real Decreto
citado. valorarán todos y cada uno de los extremos solicitados a los
concursantes, incluida, en su caso, la realización de las pruebas
prácticas. Si se realizara alguna prueba práctica,. la Comisión
comunicará a los concursantes en el acto de presentación las
características de la misma y debatirá tras e~ con el concursante,
aquellos aspectos que estime relevantes en relación con su ejecu~

ción, durante un tIempo máximo de tres horas.

Novena. Uno.-Los Profesores asociados a los que alude el
párrafo 2 del número I de la base séptima serán contratados por las
Universidades en las condiciones que se establecen en la base
decimotercera:, conforme a lo previsto en los Estatutos respectivos.
Se reprán por lo establecido en la Ley de Reforma Universitaria y
sus dIsposiciones de desarrollo. El concierto recogerá la duración de
los contratos y de sus posibles renovaciones. El Profesor asociado,
en todo caso, cesará como tal cuando, por cualquier motivo" cause
baja en la plaza asistencial que ocupe en la Institución sanitaria
concertada.

Las Universidades adopt:arán, mediante las normas estatutarias
correspondientes. las fórmulas específicas nece5arias para regular la
participación de estos Profesores en los órganos de gobierno en que
así proceda.

Dos.-En el supuesto de que algún Profesor asociado de los que
se regulan en la presente base gane un concurso para ocupar una
plaza perteneciente a los Cuerpos de Funcionarios Docentes de las
Universidades. que no esté "reviamente vinculada, ésta pasará a
serlo, siempre que las necesIdades asistenciales y docentes así lo
aconsejen, y se amortizará el correspondiente contrato. ~

Décima. Uno.-Las Universidades, en los conciertos con las
Instituciones sanitarias, preverán el número de plazas de ayudantes
de su plantilla que se cubrirán mediante concurso público entre
profesionales de las áreas de la salud con el título de especialista
que se corresponda con el área de conocimiento del Departamento
que proceda de conformidad con lo dispuesto en el anícuJo lOS de
la Ley General de Sanidad.

Dos.-El concierto contemplará las medidas necesarias para que
los ayudantes de los Departamentos a que se refiere la base sexta.
uno, puedan realizar la actividad asistencial que proceda.

Undécima. Uoo.-El concieno deberá prever que el personal
sanitario contratado por la Universidad que no posea el titulo de
Doctor, así como 105 facultativos residentes que realicen la forma~
ción especializada en las Instituciones concertadas, tenga reservado
un cupo de plazas en los programas de doctorado que en el ámbito
de las ciencias de la salud oferte la Universidad para poder obtener
en ella el titulo de Doctor.

Dos.-Con este fin, las Universidades podrán convalidar los
cursos y seminarios de doctorado a que se refiere el articulo 6 del
Real Decreto 185/1985, de 23 de enero, así como sus correspon~

dientes créditos a aquellos facultativos que estuvieran en posesión
del título de Especialista y que hubieran cursado UD programa de
fonnación especializada que tuviera relación directa con los progra~

mas de doctorado. Para efectuar dichas convalidaciones, que no
podrán extenderse a los cursos J seminarios contemplados en el
apartado 1, a), del artículo 3. del Real Decreto mencionado
anterionnente, las Universidades tendrán en cuenta, asimismo, el
currículum científico académico de estos facultativos.

Duodécima. Vno.-En el concierto se recogerán las medidas
necesarias para que los ayudantes y los Profesores pertenecientes a
los Cuerpos Docentes Univenitarios de las áreas de conocimiento
relacionadas con las ciencias de la salud puedan obtener el título de
Especialista que se corresponda con su área, a través de la vía
establecida en el artículo 18 del Real Decreto 127/1984, de 11 de
enero, por el que se regula la formación médica especializada y la
obtención del título de Médico Especialista, o de las que deberán
establecerse para el resto de los títulos de Especialista en materias
relacionadas con las ciencias de la salud.

Dos.-Con el fin de garantizar la formación aludida en el
apartado anterior, para los títulos de Médico Especialista, la
Comisión Interministerial a que se refiere el artículo S del Real
Decreto 127/1984, de 11 de enero, en función de las necesidades
docentes y asistenciales, previo informe del Consejo Nacional de
Especialidades Médicas, y a solicitud de las Universidades, decidirá
anualmente el nUmero de Profesores y ayudantes y las especialida~

des a las que podrán acogerse para acceder a los programas de
fonnación que correspondan a su área de conocimiento.

Tres.-De- acuerdo con lo señalado en el articulo lOS de la Ley
General de Sanidad y en el marzo de los conciertos, las Adm.inistra~
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ciones Públicas responsables de las Instituciones sanitarias facilita~

rán el desempeño de la actividad asistencial necesaria para la
formación especializada de los ayudantes y Profesores citados, de
acuerdo con los programas de formación de las Comisiones
nacionales que correspondan.

Decimotercera. Vno.-Los Catedráticos y Profesores titulares
de las áreas de conocimiento relacionadas con las ciencias de la
salud que ocupen una plaza 'vinculada desarrollarán el conjunto de
funciones docentes y asistenciales en una misma jornada y régimen
de dedicación conjunta a tiempo parcial o completo.

Esta jornada única incluirá las horas lectivas que para cada
régimen de dedicación a tiempo parcial o completo establece el
Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régimen de Profeso
rado univenitario. En ambos supuestos,. al menos treinta horas
semanales se dedicarán a las funCIones asistenciales. Las tareas de
tutoría o asistencia al alumnado a las que hace referencia el citado
Real Decreto deberán realizarse en la correspondiente jornada
única desempeñada. En todo caso y a efectos retnbutivos, deberá
tenerse en cuenta que las funciones docentes y asistencialcs se
desarrol~ durante una única jornada.

Dos.-El personal sanitario que ejerza funciones como Profesor
asociado podrá. igualmente, ejercer el conjunto de sus funciones
asistenciales y docentes desarrolladas en una misma jornada, en
~men de dedicación conjunta a tiempo parcial o completo. En el
pnmer caso, la jornada docente será de tres horas semanales, y en
el segundo de seis horas semanalcs. El cumplimiento de las
funciones docentes dentro de la jornada única desempeñada no
eximirá a este personal del cumplimiento de sus funciones asisten4

ciales, a las que deberán dedicar, al menos, treinta y cuatro horas
semanales. A efectos retributivos, en todo caso, deberá también
tenerse en cuenta que las funciones asistenciales docentes se
desarrollan durante una sola jornada.

Tres.-El personal que ocupe plaza vinculada percibirá las
retribuciones básicas y complementarias que le corresponda, de
acuerdo con el régimen retributivo establecido con carácter general
para el Profesorado universitario, con el incremento ad¡cional que
para el complemento de destino y, en su caso, el complemento
específico, se fije anualmente por el Ministerio de Economía y
Hacienda, a pro\,uesta conjunta de los Ministerios de Educación y
Ciencia y de SanIdad y Consumo. Estos incrementos adicionales no
supond.nin. en ningún caso, alteración del nivel de complemento de
destino que corresponda a dicho personal.

Cuatro.-No obstante lo establecido en el Real Decreto
989/1986, de 23 de mayo, sobre retribuciones del Profesorado
universitario, el Ministeno de Economía y Hacienda, a propuesta
conjunta de los Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad
y Consumo, fijará la retribución del personal sanitario que tenga
formalizado contrato de Profesor asociado con la UOlversídad
correspondiente, al amparo de lo establecido en el presente Real
Decreto para la realización de funciones docentes.

Cinco.-El desempeño de funciones docentes .y asistenciales en
plaza vinculada no requerirá autorización previa de compatibili
dad, que sí será precisa para el ejercicio de actividad privada.

La realización de funciones docentes mediante contrato con la
Universidad por el personal de las Instituciones sanitarias concer~

tadas requerirá el reconocimiento previo de compatibilidad, que
deberá solicitarse simultáneamente con el reconocimiento de com~

patibilidad para realizar actividades. privadas., si se pretende
desarrollar éstas.

. Seis.:-El desempeño ~el conjunto de funciones docentes y
8S1StenClales en plaza vtnculada o como Profesor asociado en
régimen de dedicación conjunta a tiempo parcial será compatible
con la actividad privada si se cumplen los restantes requisitos
establecidos en la normativa sobre incompatibilidades.

. Si el conjunto de funciones docentes y asistenciales en plaza
V1Dculada o como Profesor asociado se realizan en régimen de
dedicación conjunta a tiempo completo, dicha actividad será
incompatible con el ejercicio de la actividad privada

Siete.-Los Profesores a los que se refieren tos apartados
anteriores podrán realizar jomada de mañana y tarde. si esta se
establece en las Instituciones concertadas en las que se realizan las
funciones docentes. No obstante. en el caso de Profesores que
desem~ñen el conjunto de las funciones docentes y asistenciales en
plaza VInculada o como Profesor asociado en régimen de dedica~

ción conjunta a tiempo completo podrá establecerse la obligatorie~
dad de la realización de la jornada de mañana y tarde en las normas
por las que se regule esta jornada en la Institución sanitaria
concertada. Asimismo, los Profesores a los que se refieren los
apartad~s 3J:l!Crio!es podrán, ocupar puestf?s 9.ue comporten es~~
cial dedicacIon SI aSI lo eXIgen las pcculiandades de la funCIón
asis~en~al. Estas situaciones se reflejarán en las correspondientes
retnbuClones de los Profesores en las cuantías que especificamente
se acuerden~ estos casos. En ambos supuestos será incompati~

1 ble el ejerciCIO de la actividad privada.
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Ocho.-Los Profesores que ocupen plazas vinculadas y los
Profesores asociados a que se refieren los apanados anteriores
podrán realizar actividades de investigación científica y técnica. al
amparo del artículo 11 de la Ley~ca 11/1983, de 25 de asosto,
de Reforma Universitaria, sin ~fJuicio del cumplimiento de las
obligaciones docentes y asistenciales a que se refieren los apanados
un~ y dos de esta base.

Nueve.-Los concienos preverán los mecanismos de compensa·
ción presupuestaria entre el INSALUD u Organismo de la Comuni
dad Autónoma correspondiente, o Entidad de la que depende la
Institución sanitaria eoncenada y la Universidad. con el fin de
satisfacer las retribuciones a que se refiere esta base.

Decimocuarta. VDO.-Sin peIjuicio de las especificaciones Que
se establecen en el presente Real Decreto. los Profesores que
desempeñen plaza vinculada tendrán los derechos y deberes
inherentes a su condición de Cuerpos Docentes de Universidad y
de personal estatutario del régimen correspondiente de la Seguridad
Social o de la Institución·concertada que corresponda cuando ésta
no pertenezca a la misma.

Dos.-La aplicación del régimen disciplinario correspondiente
en cada caso a las funciones docentes y asistenciales, tanto al
personal que desempeñe plaza vinculada, como al sanitario que
ejerza funciones como Profesor contratado, se hará de acuerdo con
lo establecido, respectivamente, por el Real Decreto 898/1985, de
30 de abril, sobre rés!men del Profesorado universitario, y por el
Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Se~uridad Social de 23
de diciembre de 1966 y normas complementanas de aplicación. En
el caso de Instituciones sanitarias que no pertenezcan a la Seguri·
dad Social, se tendrá en cuenta el régimen disciplinario legalmente
aplicable a su personal.

Decimoquinta. Los estudiantes que reciban sus enseñanzas en
una Institución concertada deberán someterse a las reglas de
funcionamiento y disciplina de ésta y de la Universidad.

Decimosexta. Vna.-En el caso de Hospitales universitarios,
formará parte de la Comisión de Dirección, como miembro de
pleno derecho, con voz y voto, un representante nombrado por la
Junta de Gobierno de la Universidad, a propuesta de las Facultades
o Escuelas implicadas en el concierto. Este establecerá en estos
casos fórmulas de participación de los Hospitales en los órganos de
gobierno de la Universidad.

Dos.-En los Hospitales que a 31 de diciembre de 1984 tenían
la condición de Hospitales clínicos, el Director Médico del Hospital
será designado, preferentemente, de entre Profesores que ocupen
plaza de plantilla vinculada y Profesores asociados, previo infonne
de la Junta de Gobierno de la Universidad, con cumplimiento, en
todo caso, de las normas sobre incompatibilidades. Asimismo,
formarán parte de la Comisión de Participación Hospitalaria tres
representantes de la Universidad, nombrados por la Junta de
Gobierno de la misma, a propuesta de la Facultad de Medicina. A
estos Hospitales les será de aplicación, igualmente, lo establecido
en el apanado anterior~

Tres.-En el caso de Hospitales asociados, el concierto establece
rá fórmulas de participación de la Universidad en los órganos de
Dirección de los Hospitales, así como de éstos en los órganos de
gobiento de la Universidad.

Cuatro.-En el caso de Centros de atención primaria, universita·
rios o asociados a la Universidad, el concierto establecerá también
fórmulas de participación de la Universidad en los órganos de
Dirección de las correspondientes Instituciones sanitarias, así como
de éstos en los órganos de gobierno de la Universidad.

Cinco.-Lo establecido en esta base deberá adaptarse por las
diferentes Comunidades Autónomas que hayan recibido transfe
rencias del INSALUD, previo acuerdo con la Administración
competente en educación superior, a la estructura establecida para
los Hospitales que dependan de cada una de ellas, "",petando los
criterios establecidos en los apartados anteriores.

Decimoséptima. En el concierto se harán constar expresa
mente los cnterios para la atribución de titularidad del material
inventariable que se adquiera, por una u otra parte, durante el
período de vigencia del mismo, para la financiación de las obras de
todo tipo que se realicen, así como para la amortización e
imputación de costes. _

Decimoctava. Los conciertos que se realicen al amparo del
presente Real Decreto preverán la oportuna cláusula de denuncia.
Para que la denuncia, en su caso, sea efectiva, deberá ser ratificada
por el Organismo que dio la aprobación al concieno.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-El conciene establecerá las compensaciones Que la
Universidad satisfará a la Institución sanitaria en concepto de su
utilización para la docencia.

Segunda.-Para la aplicación de lo establecido en el presente
Real Decreto a los conciertos entre las Universidades y las
Administraciones Públicas responsables de las Instituciones sanita-
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rias de titularidad pública que no perteneZcan a la Seguridad Social,
el Ministerio de Educación y Ciencia y el de Sanidad y Consumo
o, en su caso, las Comunidades Autónomas que hayan asumido
competencias en educación superior y sanidad, efectuarán las
adaptaciones exigidas por las peculiaridades del régimen específico
de las mencionadas Instituciones.

Tercera.-Todo concierto que supon~ incremento de gasto
público preverá la fonna de financiacIón del mismo, con la
conformidad, en todo caso, de los Ministerios de Economía )'
Hacienda y de Trabajo y Seguridad Social, según corresponda, o de
los Organismos responsables de la financiación de las Instituciones
sanitarias y de la de Universidades.

Cuando la Administración Pública que haya de firmar el
conciene sea una Comunidad Autónoma que hubiera asumido la
gestión de los servicios del INSALUD, el costo que suponga el
concierto no podrá originar un incremento de Jos recursos que le
correspondan por aplicación del coeficiente de participación de
dicha Comunidad en el presupuesto del sistema de la Seguridad
Social.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las plazas asistenciales de Hospitales concertados de
titularidad pública y las docentes ocupadas por Profesores pertene
cientes a los Cuerpos universitarios, se convertirán en plazas
vinculadas cuando sean aprobados los correspondientes concienos,
de acuerdo con lo establecido en el presente Real Decreto.

De acuerdo con lo establecido en la base decimocuarta de este
Real Decreto, el desempeño de las funciones asist~nciales corres
pondientes a estos Profesores se adaptará a 10 dispuesto en las
normas de la Seguridad Social o de la Institución sanitaria que
proceda, si ésta no penenece a la misma.

El concierto podrá prever que dichas plazas dejen de ten~r tal
carácter en el momento en que se produzca la correspondIente
vacante en atención a las necesidades docentes y asistenciales.

Segu'nda.-Uno. En el plazo de un año a .~rtir de la pub~ica
ción del presente Real Decreto, deberán suscnbIrse los respecllVOS
conciertos entre las Universidades y" las Instituciones sanitarias a
las que alude el presente Real Decreto.

Dos. En tanto no se suscriban los cOITespondientes conciertos,
los Catedráticos y Profesores titulares de las Facultades de Medjw
cina y Fannacia y de Escuelas Universitarias de Enfermería no
precisarán autorización de compatibilidad para su complementaria
actividad asistencial en el Hospital de la Universidad o concertado
con la misma que corresponda, de acuerdo con lo establecid~ ~n la
disposición transitoria cuarta de la Ley 53/1984,. de 26 de diCIem
bre de Incompatibilidades del Personal al ServiCIO de las AdmIniS
traciones Públicas. El régimen de jornada y de incompatibilidades
de estos Profesores será el que determina la base decimotercera de
este Real Decreto, a partir del establecimiento de las retribuciones
a que se refiere dicha base. ...

Tres. A partir del curso 1986-1987, las UOlverstdades p.odran
contratar al personal facultativo de los HospItales de la Uruversl
dad o concertados con la misma únicamente como Profesores
asociados, en ré~mende dedicación de tres o seis horas, de acuerdo
con lo que se dispone en el apartado dos de la base decimotercera
del presente Real Decreto. El desempeño de funciones docentes
como tales Profesores requerirá la oportuna auto~ción de com
patibilidad cuya concesión tendrá en cuenta lo dispuesto en el
articulo 23'del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril. Cuando sean
f~adas las retribuciones a Que se refiere la base decimotercera
CItada, entrará en vigor el régimen de incompatibilidades en ella
determinado.

Asimismo, a efectos del porcentaje de estos Profesores asociaw
dos, será de aplicación lo previsto en el párrafo 2, apartado uno, de
la base séptima.

En tanto se fijan las retribuciones a las que se refiere el apartado
cuatro de la citada base decimotercera, estos Profesores asociados
percibirán una retribución cuya cuantía en cómputo anual será el
80 por 100 de la de un Profesor titular interino de Escuela
Universitaria, sin trienios, para cada uno de los dos regímenes de
dedicación aludidos.

Tercera.-Hasta tanto no se proceda a desarrollar por los
Ministerios de Educación y Ciencia y de Sanidad y Consumo lo
previsto en la base tercera de este Real Decreto, se considerará que
reúnen los requisitos para concertar con las Universidades los
Hospitales que a 31 de diciembre de 1984 tuvie~n la considera.ción
de Hospitales clínicos, o tuvieran firmado concierto con la Umver
sida para cumplir los fines a que se refiere el presente Real Decreto
o estuvieran acreditados para la formación de especialistas, según
lo dispuesto en el Real Decreto 127/1984. por el que se regula la
formación médica especializada y la obtenéión del título de Médico
Especialista. . .

En todo caso, los concienos que celebren las Umver~ldades con
las Administraciones Públicas responsables de los HospItales Que a
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El Ministro de la Presidencia, _
JAVIER MOSCOSü DEL PRADO Y MUNOZ

20587 ORDEN de 21 de julio de 1986 por la que se aprueba
la norma general de peritación de los daños ocasiona
dos sobre las producciones agrícolas, amparados por el
Seguro Agrario Combinado.

Excelentísimos señores:

De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 26 del Real
Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el
Re$lamento para la aplicación de la Ley 87/1978, de 28 de
diCIembre, de Seguros Agrarios Combinados; en cumplimiento de

Convenio marco de marzo de 1970. Suscrito por los Ministros
de Educación y Ciencia y de Trabajo.

Real Decreto 3500/1981, de 27 de noviembre, por el que se
aprueban las bases del Acuerdo marco de colaboración en las
Instituciones sanitarias de rango universitario entre los Ministerios
de Educación y Ciencia y de Trabajo y Seguridad Social.

Orden de 13 de septiembre de 1985 por la que se establece el
régimen de int~ción de los Hospitales clínicos en el Instituto
Nacional de la Salud, en·10 que se oponga al presente Real Decreto
y, expresamente, su artículo 6.0

.

Cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 10
previsto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 28 de junio de 1986.
JUAN CARLOS R.
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CORRECCfON de errores del Real Decreto
1327/1986. de 13 de junio. sobre recaudación ejecu
tiva de los derechos económicos de la Hacienda
Pública.

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decreto,
inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número 157, de fecha 2
de julio de 1986, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

Página 24017, segunda columna, artículo 2.I,línea final, donde
dice: «se establezcan en Delegaciones...», debe decir: «se establez
can en las Delegaciones...».

Página 24018, primera columna, artículo 2.2, donde dice: «(así
como la colaboración...», debe decir. «así como con la colabora~

ci6n.~.».
Página 24018, articulo 2.5, línea final, donde dice: «temtoria!»,

debe decir: «Territorial».
Página 24018, articulo 4.1, primer párrafo, donde dice: «Serán

aplicables a las unidades administrativas de recaudación de las
Delegaciones y Administraciones de Hacienda, en relación con...»,
debe decir: «Serán aplicables a las unidades administrativas de
recaudación de las Delegaciones y Administraciones de Hacienda
y de la Dirección General de Recaudación, en relación CaD•••».

Página 24018, artículo 4.2, primer ~árrafo, donde dice: «A las
unidades administrativas de recaudaCIón de las Delegaciones y
Administraciones de Hacienda a las que se encomienda..», debe
decir: «A las unidades administrativas de recaudación a las que se
encomienda...».

Página 24019, disposición transitoria segunda, donde dice:
«Interventor territorial», debe decir: «Interventor Territorial».

20585 CORRECClON de errores del Real Decreto 212511984.
de 1 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Canarias en materia de carreteras.

Advertido error en el texto del Real Decreto 2125/1984, de 1 de
a(l:osto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administra
CIón del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias, en materia
de carreteras, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número
286, de 29 de noviembre de 1984, procede establecer la oportuna
corrección:

En la página 34455, en la penúltima línea del recuadro de la
izquierda, donde dice: «TF-l, p.k. 4,500. Margen izquierdo sentido
La Orotava. Laboratorio Regional de Carreteras. T.M. LA
LAGUNA (1).», debe decir: «TF·I, p.k. 4,500. Margen izquiercla
sentido La Orotava. Parcela sita en el término de El Rosario, de
39.801 metros cuadrados, cedida por el Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife, para la construcción de un Laboratorio Regional. labora
torio Regional de Carreteras T,M. LA LAGUNA (1).»)
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Primera.-Las competencias sobre planificación, gestión, estruc
tura, funcionamiento, asistencia, evaluación e inspección de los
servicios sanitarios serán exclusivas del Ministerio de Sanidad y
Consumo, en los términos establecidos en la legislación vigente, sin
perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas.

Segunda.-Se autoriza a los Ministerios de Educación y Ciencia
y de Sanidad y Consumo para dictar, en la esfera de sus atribucio
nes respectivas, cuantas disposiciones sean necesarias para la
aplicación del presente Real Decreto.

Tercera.-EI presente Real Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICION DEROGATORIA

A la publicación del presente Real Decreto quedan derogadas
las siguientes disposiciones:

Decreto de Presidencia de 27 de enero de 1941. Beneficencia
Sanidad. Coordinación de servicios con los de enseñanza.

31 de diciembre de 1984 tenían la condición de clínicos, deberán
cumplir la condición Que se establece en la base quinta. con el fin
de que pasen a denominarse Hospitales universitarios.

Cuana.-Uno. En el caso de que exista. en el marco de un
condeno, una plaza vinculada que proceda de una asistencial que
esté desempeñada en propiedad por un facultativo, y de una
docente ocupada por un Catedrático o Profesor titular, se procederá
a asignar a éste, por el Instituto Nacional de la Salud u Organismo
correspondiente de la Comunidad Autónoma, o Entidad de la que
dependa la Institución sanitaria, una plaza dentro de la red
asistencial en la localidad donde esté ubicada la Universidad para
que pueda desempeñar las funciones docentes y asistenciales
correspondientes a su área de conocimiento. El régimen de presta
ción de servicios, así como sus retribuciones, será el establecido por
el presente Real Decreto para las plazas vinculadas a que se refiere
el artículo 105.1 de la Ley General de Sanidad.

Cuando la plaza asistencial desempeñada por un facultativo. a
la que alude el párrafo anterior, quede definitivamente vacante, se
cubrirá por el procedimiento establecido para las plazas del
INSALUD u Organismo de la Comunidad Autónoma que hubiera
asumido sus funciones o Entidad de la que dependa la Institución
sanitaria. En el caso de que el Catedrático o Profesor titular antes
mencionado gane dicha plaza, ésta y la docente se convertirán en
plazas vinculadas.

En cualquier caso, el concierto deberá establecer un plazo
máximo para que al Profesor le sea adj udicada una plaza asistencial
en el Hospital o Centro de Atención Primaria concertado con la
Universidad correspondiente en función del arca de conocimiento
a la que esté adscrito.

Dos. Lo establecido en esta disposición transitoria sólo será de
aplicación a quienes, a la entrada en vigor de. este Real Decreto
ocupen una plaza de Catedrático o de Profesor titular en la
Universidad que corresponda, o la obtengan en virtud de un
concurso convocado con anterioridad a la mencionada entrada en
vigor.

Quinta.-En el caso de que exista, en el marco de un concierto,
una plaza vinculada que proceda de una asistencial desempeñada
por un facultativo, y de una perteneciente a los Cuerpos Docentes
Universitarios que esté vacante en el concierto, se establecerá que
la Universidad deberá nombrar al referido facultativo Profesor
asociado, garantizando en todo caso un periodo no superiora cinco
años, antes de sacar la plaza docente a concurso.

Sexta.-Hasta tanto no sean aprobados los conciertos, conforme
a lo J?revisto en el presente Real Decreto, las Universidades y las
Admmistraciones Públicas responsables de las Instituciones sanita
rias a las que se refiere la disposición transitoria tercera. se
comunicarán previamente las vacantes docentes y asistenciales que
hubieran de salir a provisión, con el fin de facilitar la confIguración
de sus J?lantillas vinculadas en el futuro concierto.

Séptlma.-Las Instituciones sanitarias podrán, en atención a los
méritos científicos excepcionales de un determinado Profesor
universitario, dotar una plaza asistencial en aquellos supuestos en
que no existiera plaza vinculada o ésta estuviera ocupada. En este
caso, la plaza asistencial será amortizada cuando quede vacante~

Octava.-En tanto las Comunidades Autónomas no asuman
competencias en materia universitaria o de asistencia sanitaria, las
que les atribuye el presente Real Decreto serán desempeñadas por
el Ministerio de Educación y Ciencia y el Ministerio de Sanidad y
Consumo.

Novena.-No obstante lo establecido en el apartado 2.8) de la
base octava, durante un plazo máximo de cinco años, la Institución
sanitaria podrá designar, de acuerdo con la normativa vigente, para
formar parte de las Comisiones, a especia1istas que no posean el
titulo de Doctor.
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